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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

xico, a 3 0 SEP 2025 
duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 
fracciones I, IV y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 

51, fracciones 1, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
ntenidos en el expediente número PAOT-2025-2222-SPA-1544, relacionado con la 
entada affte-este org—ánismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 
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ANTECEDEN ES 

Se recibió en 
música en viv 
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pm a 2:00 a 
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sta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (.,) el Bar Terraza Mexa (antes la Clande) tienen 
al aire libre, ya que no cuenta con protecciones para contener el ruido (..) el sonido de la 
fuerte. Los horarios en los que se oye la música son: Jueves, Viernes y Sábado de 10.00 

(..) [Ubicación de los hechos: Avenida Tláhuac, número 4339-D, colonia Lomas Estrella, 
lapa] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la a 
4 y 25 d 
Méxi 
integra co con 

de 	11Ablikitada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
Orgélift 	aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

5115£ enowkieglamento, mismas que constan en el expediente„al rubro citado, 
otivo lá-5e911111. 

ANÁLISIS DE A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procura 
investigación I 
en Avenida TI 

uría Ambiental y del _Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, admitió a 
denuncia relativa a la presunta generación de emisiones sonoras en el domicilio ubicado 
uac, número 4339-D, colonia Lomas Estrella, Alcaldía Iztapalapa. 

  

Sobre el tema, I artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, señala que todas las personas 
están obligad a cumplir con los requisitos y límites de emisión de ruido establecidos en las normas 
aplicables; asi ismo, el artículo 214 de la citada Ley, prohíbe las emisiones de ruido que rebasen las 
normas oficial •s mexicanas y las-normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, 
señalando qu- los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar 
mecanismos ..ra mitigar la emisión de los mismos. 

Asimismo, la n 
límites máxim 
emisoras ubic 
límites permisi 
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(A) de las 6:00 a`20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a 06:00 horas, así como, en su numeral 6.4.2., 
describe que en caso de que exista una denuncia ciudadana, el punto de medición deberá ubicarse en él 
lugar en el que el denunciante perciba la mayor molestia en el inmueple que habita, labora o desarrolla 
alguna actividad. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos en 
el domicilio ubicado en Avenida Tláhuac, número 4339-D, colonia Lomas Estrella, Alcaldía Iztapalapa, en 
la cual personal actuante realizó un recorrido percibiendo ruido desde la vía pública. 

Por lo anterior, personal de la Dirección de Estudios y DictámeneSade Protec-Ción Ambiental de esta 
Subprocuraduría, se constituyó en el punto de denuncia, con la finalidad de realizar el estudio de ruido 
correspondiente, no obstante, la persona denunciante informó que no había ruido, ya que la música que 
reproducían era grabada e imperceptible. Es así que, personal del área referida, nuevamente se 
constituyó en el punto de denuncia; sin embargo, la persona denunciante se encontraba indispuesta; por 
lo que, se constituyó en el punto de referencia y transcurridos quince minutos de espera en tratar de 
comunicarse nuevamente con la persona denunciante, el ruido de la música grabada fue disminuyendo 
hasta un punto casi imperceptible, por lo que no fue posible realizar 5 medición desde dicho punto. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una .vez que se dio atención a la presente 

denu 	r paptg 	poo kadscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resol 41 .dmAtallitg 	Morme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 

artíc Aigfire la 'TE 
Al Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

d 	23.9t!19 i 111.::material, en virtud de que no fue posible constatar el ruido motivo de 

denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos en el 
domicilio ubicado en Avenida Tláhuac, número 4339-D, _colonia _Lomas Estrella, Alcaldía 
Iztapalapa, en la cual personal actuante realizó un recorrido percibiendo ruido desde la vía 
pública. 

• Personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta 
Subprocuraduría, se constituyó en el punto de denuncia, con la finalidad de realizar el estudio de 
ruido correspondiente, no obstante, la persona denunciante informó que no había ruido, ya que 
la música que reproducían era grabada e imperceptible. Es así que,-per-sonal del área referida, 
nuevamente se constituyó en el punto de denuncia; sin embargo, la persona denunciante se 
encontraba indispuesta; por lo que, se constituyó en el punto de referencia y transcurridos quince 
minutos de espera en tratar de comunicarse nuevamente con la persona denunciante, el ruido 
de la música grabada fue disminuyendo hasta un punto casi imperceptible, por lo que no fue 
posible realizar la medición desde dicho punto. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis ee los hechos admitidos para su 
investigadión y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de ID expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- T.ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur a de Asuntos Jurídicos de 
esta Procurac uría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- N ytifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 	 

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y ienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de MéKiCO. 
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